
Apresados dos hombres por el
homicidio de un raso policial
en SPM.
Apresados dos hombres por el homicidio de un raso policial en
SPM. 

Nuestra Policía Nacional apresó a dos hombres implicados en la
muerte de un raso de la institución, ocurrida en momentos que
éste acompañaba a un corredor de banca de apuestas en la cual
laboraba como seguridad, en un hecho ocurrido en San Pedro de
Macorís.

El alistado José Jaknnel Tillería Sánchez, de 23 años, perdió
la vida tras recibir varios impactos de bala.

Por  este  hecho,  las  autoridades  apresaron  a  Tony  Peralta
Sánchez, mayor de edad, y a Enyel Alfonzo Criqui Crispín, de
33 años, mediante la orden arresto No.000160-2017. Además, se
trabaja  en  la  identificación  de  otros  hombres  que  les
acompañaban.

Peralta Sánchez fue la persona quien ubicó a los autores de la
muerte del alistado policial; en tanto que Criqui Crispín,
quien se entregó a las autoridades a través de un abogado tras
una ardua persecución policial, se encargó de buscar a las
personas  que  cometieron  el  hecho,  cuyas  identidades  se
investigan.

Según el reporte del hecho, el raso andaba junto al corredor
de bancas retirando el dinero de las apuestas del día, y al
llegar a una de ellas, el segundo se dispuso a contar las
ganancias junto a la empleada, siendo en esas circunstancias
que se presentaron los antisociales realizando disparos, por
lo que el agente al intentar manipular su arma de reglamento,
fue  atacado  a  tiros  resultando  con  las  heridas  que  le
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provocaron  la  muerte.

Los individuos tras cometer el hecho, se llevaron la suma de
RD$2,500.00 y otra cantidad en monedas aun no especificada.

El  cadáver  del  agente  policial  fue  enviado  al  Instituto
Nacional de Ciencias Forenses para los fines de necropsia
mandatorios,  mientras  que  los  detenidos  serán  puestos  a
disposición de la justicia a través del Ministerio Público.

Se  continúan  las  pesquisas  a  los  fines  de  identificar  y
apresar a los homicidas del raso policial.
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